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1. INTRODUCCIÓN 

La universidad Técnica Federico Santa María, indistintamente USM, es una institución 

educacional que actualmente cuenta con tres Campus y dos Sedes: 

1. Campus Casa Central Valparaíso. 

2. Campus Vitacura. 

3. Campus San Joaquín. 

4. Sede Viña del Mar, y 

5. Sede Concepción. 

La USM ha establecido una serie de actividades con el fin de fomentar, sociabilizar e impulsar 

la sostenibilidad en las áreas de Gestión Institucional, académico-docente, investigación y 

operación. Dentro de estas actividades se considera realizar una auditoría sobre la gestión integral 

de residuos sólidos en todos los Campus y Sedes de la USM. 

A partir de lo anterior, se ha ejecutado una revisión bibliográfica y, a posteriori, un trabajo de 

campo con el objetivo de levantar información acerca de la generación y manejo de residuos al 

interior de los Campus y Sedes de la USM. Todo ello conducente a desarrollar un Plan de Gestión 

Integral de Residuos para la Institución, el que no sólo debe de atender a la realidad académica, 

investigativa y de vinculación de la misma, sino atender las particularidades de cada sede. 
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2. OBJETIVOS 

Para lograr una primera imagen del estado actual de la gestión de residuos en la USM, se han 

establecido diversos objetivos, todo ellos orientados a lograr esta primera imagen de la Universidad. 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Se plantea evaluar el estado general acerca de la actual gestión de los residuos en la USM, 

desde el contexto global como institución y, a la vez, con una granularidad a nivel campus/sede. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Para alcanzar el objetivo general, se plantean los siguientes objetivos específicos: 

¶ Identificar los elementos propios de un Modelo de Gestión de Residuos a nivel 

Institucional, en el ámbito de universidades o centros de estudios. 

¶ Elaborar el marco legislativo pertinente, tanto institucional como de existir, en cada 

campus/sede. 

¶ Generar matriz causa/efecto para la Gestión de Residuos. 

¶ Diseñar y ejecutar trabajo de campo que permita levantar información acerca del 

estado actual de la gestión de residuos. 

¶ Tipificar y cuantificar los residuos producidos en los campus y sedes de la USM. 

¶ Identificar en cada campus las zonas de generación de residuos conforme a los tipos 

identificados. 

¶ Evaluar nivel de cumplimiento de la normativa vigente por campus y sedes. 
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3. GLOSARIO 

Para el correcto entendimiento del presente informe se considerarán las siguientes 

definiciones. 

¶ Acopio transitorio: El que se realiza por menos de una semana en dispositivos diseñados 

para ello. Este dispositivo pude estar ubicado en diversos puntos de las sedes de la USM. 

¶ Acopio temporal: El que se realiza por más de una semana y menos de 30 días en 

contenedores diseñados para ello. Éstos podrían considerarse por edificio o conjunto de 

edificios, previo al almacenamiento. 

¶ Almacenamiento (acumulación): La conservación de residuos por un período determinado, 

previo a su retiro para la gestión autorizada. 

¶ Botadero o vertedero: Lugar donde se arrojan los residuos a cielo abierto sin recibir ningún 

tratamiento sanitario.  

¶ Contenedor: Recipiente de capacidad variable empleado para el almacenamiento de 

residuos sólidos. 

¶ Desconche: Es una palabra utilizada para referirse a los residuos de comida, generados en 

área de casino, una vez recibidas las bandejas usadas y previo al lavado. 

¶ Disposición final: Tratamiento finalista de residuos, sin recuperación o valorización que 

consiste en confinar los residuos mediante la disposición definitiva de éstos en el suelo, con 

el tratamiento correspondiente en un lugar/sitio de autorizado. 

¶ Fracción Orgánica de los Residuos Municipales (FORM): Parte del total de los RSM que se 

corresponde, por naturaleza/tipo, a aquella no inerte. 

¶ Generador: El que da origen a residuos. 

¶ Gestión de residuos: La gestión de residuos es el conjunto de actividades necesarias para el 

tratamiento de los desechos, desde su generación, hasta su eliminación o 

reaprovechamiento. 

¶ Manejo: Operaciones a las que se somete un residuo luego de su generación. 

¶ Producto prioritario: Sustancia u objeto que una vez transformado en residuo, por su 

volumen, peligrosidad o presencia de recursos aprovechables, queda sujeto a las 

obligaciones de la ley 20.920 (Ley Rep). 
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¶ Reciclaje: Recuperación de residuos o de uno o más componentes, para ser utilizados en su 

forma original o previa transformación en la fabricación de otros productos. 

¶ Recolección: Operación que consiste en recoger residuos, incluido su almacenamiento 

inicial (en origen), con el objeto de transportarlos a un lugar de tratamiento de residuos 

autorizado. 

¶ Relleno sanitario: Instalación de tratamiento finalista para residuos sólidos en la cual se 

disponen residuos sólidos domiciliarios y asimilables, diseñada, construida y operada para 

minimizar molestias y riesgos para la salud humana y la seguridad de la población y daños 

para el medio ambiente, en la cual las basuras son compactadas en capas al mínimo 

volumen practicable y son cubiertas diariamente, cumpliendo con las disposiciones del 

presente reglamento de vectores, a fin de evitar la contaminación del ambiente y proteger 

la salud de la población. 

¶ Residuo: Sustancia, elemento u objeto cuyo generador elimina, se propone eliminar o está 

obligado a eliminar. 

¶ Residuos Sólidos Municipales (RSM): Residuos generados en los hogares como 

consecuencia de las actividades domésticas. Se consideran también aquellos residuos 

generados en actividades comerciales o productivas que por su naturaleza o composición 

resultan similares a los anteriores, que son considerados en el trayecto de recolección. 

¶ Residuos Sólidos Domiciliarios (RSD): Aquellos que se generan en viviendas y en 

establecimientos tales como edificios habitacionales, locales comerciales, locales de 

expendio de alimentos, hoteles, establecimientos educacionales y cárceles. 

¶ Residuos Asimilables a RSD (RSD+A): Aquellos residuos que se generar fuera de las 

viviendas pero que, dada su naturaleza, cantidad y calidad, pueden ser gestionados como 

RSD. 

¶ Residuos inertes: Aquellos residuos que, por su naturaleza, no experimenta 

transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, 

ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable y no 

afecta negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda 

dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. 

¶ Residuos peligrosos (RESPEL): Es aquel residuo o desecho que, por sus características 

corrosivas, reactivas, explosivas, toxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas puede causar 

riesgo a la salud humana y el ambiente. 

¶ Segregación: Actividad que consiste en separar y recuperar materiales reusables, reciclables 

o valorizables de los residuos. 
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¶ Servicio de aseo municipal: El servicio de aseo comprende las siguientes actividades 

relacionadas con el manejo de los residuos sólidos municipales: recolección, transporte, 

transferencia, tratamiento. 

¶ Tratamiento: Toda operación de valorización o eliminación. 

¶ Tratamiento finalista: Cualquier tratamiento fuera de la valorización de residuos, incluso 

cuando la operación tenga como consecuencia secundaria el aprovechamiento de 

sustancias o energía. 

¶ Valorización: Cualquier operación cuyo resultado sea que el residuo sirva a una finalidad 

útil al sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado para cumplir una 

función particular, o que el residuo sea preparado para cumplir esa función. 

¶ Valorización energética (indistintamente WTE, Waste to Energy): Utilización de residuos 

como combustible u otro modo de producir energía, incluyendo la incineración de RSD y 

RSD+A. 
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4. METODOLOGÍA  

4.1. MARCO INSTITUCIONAL Y NORMATIVO PERTINENTE 

Se realizará una revisión bibliográfica del marco legal y políticas pertinentes no sólo en cuanto 

a la gestión interna de Residuos Sólidos, sino que de aquel marco que, por abordar elementos 

funcionales del Modelo de Gestión que, de una u otra forma afectan la trazabilidad de los residuos, 

se deben de considerar una vez retirados -los residuos- de los Campus, Sedes u otro edificio, según 

sea el caso.  

En cuanto al marco institucional, se revisan los planes pertinentes en cuanto a planes, políticas 

ǳ ƻǘǊƻ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ¦{a ƻ ǇƭŀƴǘŜƭΣ ŎƻƴǎƛŘŜǊłƴŘƻǎŜ Ŝƴ ŜǎǘŜ Ŏŀǎƻ ŎƻƳƻ ǳƴŀ άǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊƛŘŀŘέ 

4.2. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS 

Se realizará una clasificación de residuos de forma que permita cuantificar y cualificar la actual 

generación de residuos. Para lograr un Plan de Manejo que se aplique de forma transversal, los 

residuos se clasificarán según su peligrosidad en: no peligrosos, peligrosos e inertes. Además, y 

atendiendo las posibilidades de manejos, los residuos se tipificarán en domésticos y asimilables a 

domésticos, orgánicos, residuos de la construcción, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, 

industriales. 

4.3. MATRIZ CAUSA Y EFECTO 

Se aplica una matriz causa efecto simple (i.e. matriz de Leopold), permitiendo obtener una 

descripción cualitativa de las interacciones de los aspectos social ambientales de modelo de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos. Quedarán interpretadas las interacciones entre el Modelo y el entorno 

inmediato. Se utilizará una escala relativa para definir el nivel de impacto (i.e. 1: bajo, 2: medio y 3: 

alto). 

4.4. DIAGNÓSTICO DE GENERACIÓN DE RESIDUOS 

4.4.1. LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN EN TERRENO 

La metodología de trabajo se basó principalmente en trabajo de campo en todos los campus y 

sedes de la USM, para realizar diagnóstico de residuos sólidos en cuanto a la tipificación y volúmenes 

estimados de éstos. La obtención de información se realizó por medio de entrevistas guiadas 

realizadas a encargados de las áreas de generación, manejo y retiro de los distintos residuos sólidos 

generados en los campus y/o sedes. Los detalles del trabajo de campo indicado se pueden apreciar 

en tabla N°1. 
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Tabla 1: Descripción del trabajo de campo en campus y sedes de la USM. 

 

Campus/sede Fecha 
Nombre y cargo personal 

entrevistado 

Sede Concepción 29 y 30 de noviembre, 2021. 
Erick Riquelme. 

Prevencionista de riesgos. 

Campus Casa Central, 

Valparaíso. 

13 y 14 de diciembre, 2021, 
Hello Cornejo. 

Prevencionista de Riesgos. 

Luis Tapia. 

Enc. de aseo y ornato. 

Supervisor de empresa externa 

Sede Viña del Mar 15 y 16 de diciembre, 2021. 
Tamara Ontón. 

Prevencionista de riesgos. 

Campus Vitacura 17 de enero, 2022. 
René Villalobos. 

Coord. Servicios y Administración. 

Campus San Joaquín 18 de enero, 2022. Rodrigo Montecino. 

Encargado de Mantención 

(Fuente: Elaboración propia). 

Adicionalmente se entrevistó a trabajadores de empresas de servicios, tales como: casino, aseo 

y jardinería con el objetivo de complementar la información acerca del actual manejo de residuos. 

Por otra parte, durante el trabajo de campo se efectuó registro fotográfico y georreferenciación 

con GPS de los puntos de generación, acopio y almacenamiento de los residuos sólidos objetivos 

del presente diagnóstico. 

 A continuación, se detalla diagnóstico del manejo de residuos realizado a cada campus y/o 

sede la Universidad Técnica Federico Santa María. 

4.4.2. GESTIÓN DE RESIDUOS 

De la revisión bibliográfica y, en especial, del trabajo de campo, se identifica el modelo de 

gestión y elementos funcionales puntuales que se replican en todos los Campus y Sedes la USM. A 

partir del Modelo de Gestión Integral de Residuos Sólidos, se construye el que describe el de la 

Universidad (Fig. 1): 
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- Generación en origen: A partir de este elemento se tipifica y cuantifica la generación de 

residuos, permitiendo identificar los posibles manejos para cada fracción. 

- Manejo de residuos: Todas las acciones que, desde la generación del residuo, se desarrollan 

conforme al tipo y cantidad de residuo hasta su tratamiento. 

- Zonificación: Correlacionado con el tipo de contenedores dispuestos en los Campus, Sedes 

y Edificios de la Universidad. Permitiendo evaluar la pertinencia de la ubicación, cantidad y 

tipología de los contenedores para el acopio de residuos. En el caso institucional, se 

consideran aulas, talleres, laboratorios y zonas administrativas, asociado a los tipos de 

residuos identificados. 

- Acopio Temporal: Aborda la forma en que, tras la generación del residuo, este se dispone 

de forma provisoria, generalmente en la misma fuente de generación y previo a un proceso 

de trasvasije y almacenamiento previo al retiro para su tratamiento. 

- Transporte interno: Aquel que permite, por medio de un trasvasije, llevar los residuos desde 

la fuente de origen y acopio temporal, al área de almacenamiento. 

- Almacenamiento: Elemento funcional que aplica a bodegas o áreas destinadas a almacenar 

la totalidad de los residuos de las diferentes unidades generadoras de un Campus, Sede o 

edificio. Desde este lugar se desarrolla la recogida para su tratamiento. 

- Tratamiento: Es el proceso que recibirá el residuo generado y puede ser de valorización o 

finalista. Es importante considerar este elemento funcional dado el requerimiento de 

trazabilidad de los residuos. 

Figura  1. Diagrama de los elementos analizados. 

 
(Fuente: Elaboración propia). 
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5. RESULTADOS 

5.1. MARCO INSTITUCIONAL Y NORMATIVO PERTINENTE 

La USM es una Fundación de Derecho Privado, con carácter de universidad particular, y forma 

parte de los 25 planteles tradicionales miembros del Consejo de Rectores de las Universidades 

Chilenas, CRUCh. 

En la actualidad la USM, cuenta con tres Campus y dos Sedes; Campus Casa Central Valparaíso, 

Campus Vitacura; Campus San Joaquín, Sede Viña del Mar y Sede Concepción.  

Uno de los principales objetivos de la USM es mirar siempre al futuro, apelando a la excelencia 

en cada una de las actividades referidas a su quehacer, estableciendo un compromiso en desarrollar 

docencia, investigación y extensión con altos niveles de calidad, contribuyendo con la sociedad a 

través de un trabajo de excelencia en la formación de profesionales íntegros y en la creación de 

nuevos conocimientos; abordando los problemas del desarrollo sustentable, asumiendo 

protagonismo en el terreno social, cultural y económico (USM, 2020). 

5.1.1. NORMATIVA INSTITUCIONAL 

La USM no cuenta con un marco normativo para la gestión de sus residuos. A modo de ejemplo 

y a grandes rasgos, cada académico o encargado de laboratorio mantiene sus residuos peligrosos 

en una zona determinada en su área de trabajo y, el día comunicado para operativo de retiro, éstos 

son llevados a un área de almacenamiento. 

Sin embargo, el Plan Estratégico Institucional 2020ς2024, contiene entre sus políticas, la 

άtƻƭƝǘƛŎŀ ¦¢C{aΣ {ƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜέΣ ƭƭŀƳŀ ŀ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ǳƴŀ ǘǊŀƴǎƛŎƛƽƴ ƘŀŎƛŀ ǳƴ 

impacto ambiental neutro o positivo, desarrollando no sólo iniciativas para el uso razonable de 

recursos, sino que llama a integrar las 3R (evitar, reducir, reusar y reciclar). 

5.1.2. NORMATIVA PERTINENTE 

A continuación, se describen las principales leyes, decretos supremos y normas chilenas 

competentes en el manejo y gestión de residuos. Además, existen a la fecha otros instrumentos, 

como políticas, estrategias, reglamentos y otros cuerpos normativos: 

1) Política Nacional de Residuos 2018-2030; del Ministerio del Medio Ambiente; Persigue 

alcanzar una gestión sustentable de los recursos, focalizándose en modelos como la 

Economía Circular y las Economías Social y Solidaria lo que debería decantar en un mejor 

aprovechamiento de los bienes y un manejo racional de los residuos. Dentro de la Política, 
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además, se considera la elaboración de decretos y reglamentos para la Ley 20.9201, 

considera además el desarrollo de un mercado para materias producto del reciclaje. 

2) [Ŝȅ мфΦоллΤ ƭŜȅ ŘŜ ōŀǎŜǎ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜΥ 5ŜŦƛƴŜ άŘŀƷƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭέ ŎƻƳƻ ǘƻŘŀ ǇŞǊŘƛŘŀΣ 

disminución, detrimento o menoscabo significativo inferido al medio ambiente o a uno o 

Ƴłǎ ŘŜ ǎǳǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎέΣ ŀǎƝ ƳƛǎƳƻ ŘŜŦƛƴŜ Ŝƭ łǊŜŀ ŘŜ ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀ ŎƻƳƻ Ŝƭ άłǊŜŀ o espacio 

geográfico, cuyos componentes ambientales podrían verse afectados luego del cese de las 

ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ŦŀŜƴŀΧέ 9ƴ ƭƻ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ŀ ƭƻǎ ǊŜǎƛŘǳƻǎΣ ƭƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 

Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). 

3) Ley 20.417; modifica la ley 19.300: Crea el Ministerio del Medio Ambiente y le otorga 

potestad para proponer políticas y normas, planes y programas relacionadas a los residuos. 

Por otro lado, establece que proyectos deben ser sometidos a evaluación ambiental. 

4) Ley 20.920; ley REP; establece el marco para la gestión de residuos, la responsabilidad 

extendida del productor y fomento al reciclaje, su principal objetivo es la de disminuir la 

porción de residuos con disposición final, establece la jerarquía de tratamiento de los 

residuos y obliga a los productores a responsabilizarse por la recuperación, procesamiento 

y valorización de sus productos. 

5) Ley 20.879; del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones; sanciona el transporte de 

residuos de cualquier tipo, hacia sitios eriazos, vertederos o cualquier tipo de depósito 

clandestino, ilegales o a los bienes nacionales de uso público. 

6) Ley 18.695; Ley orgánica constitucional de Municipalidades; establece como función 

privativa de las municipalidades, el aseo y ornato en su territorio. Autoriza externalizar el 

servicio por medio de licitación. 

7) D.S. 40/2012; reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental: por el que se 

rige el SEIA en el proceso de evaluación ambiental (e.g. participación ciudadana). 

8) D.S. 189/2008, código sanitario; regula las condiciones sanitarias en los rellenos sanitarios. 

9) D.S. 148/2004; Aprueba Reglamento Sanitario sobre manejo de Residuos Peligrosos 

(RESPEL). 

10) D.S. 594/2000, del MINSAL; sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en lugares 

de trabajo y, en general, para todo lugar donde se generen y almacenen residuos. 

11) D.S. 1/2013, del MMA; reglamento del Registro de Emisiones y Transferencias de 

Contaminantes (RETC). 

 
1 Ley 20.920, conocida como Ley REP, Ley Marco para la gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida 
del productor y Fomento al Reciclaje. 
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12) DFL 725/1968, Código Sanitario; rige en cuanto la protección y recuperación de la salud de 

los habitantes y, además, regula los aspectos asociados a la higiene y seguridad ambiental. 

Aborda los aspectos relativos a las instalaciones para la gestión, almacenaje y disposición 

de residuos. Identifica, como responsables, a las municipalidades. 

13) Decreto 133/1984, Reglamento sobre autorizaciones para instalaciones radioactivas o 

equipos generadores de radiaciones ionizantes, personal que se desempeña en ellas u 

opere equipos y otras actividades vigentes. 

14) Decreto 6/2009, Reglamento sobre manejo de residuos de establecimientos de atención de 

salud (REAS). 

15) Decreto 29/2013, Norma de emisión para incineración, coincineración y coprocesamiento 

y deroga decreto Nº45 (MMA). 

16) Decreto 31/2013; que modifica del D.S. 1/2013, añade al registro datos acerca de la 

cantidad, naturaleza, características, origen y destino de los residuos para su gestión. 

17) NCh. 2190:2003; norma el transporte de sustancias peligrosas y distintivos para la 

identificación de riesgos. 

18) NCh. 3321:2012; norma las materias en cuanto a la caracterización de residuos sólidos 

municipales (RSM). 

19) NCh. 3322:2013; norma acerca de los colores de los contenedores para la disposición 

temporal de las diferentes fracciones de residuos reciclables. 

20) NCh. 382:2013; norma la clasificación de sustancias peligrosas. 

21) NCh. 2245:2015; Establece Hoja de Datos de seguridad parar productos químicos. 

22) NCh. 3376:2015; Acerca del diseño y operación de instalaciones municipales para la 

recepción y almacenamiento de RSM. 
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5.2. CUMPLIMIENTO NORMATIVO  

A continuación, se describen el cumplimiento normativo para cada campus según la 
información levantada en la presente auditoria. 

 
Tabla 2.Cumplimiento normativo para cada campus (si/no) 

Normativa 
Campus 

Valparaiso 
Sede Viña del 

Mar 
Sede 

Concepción 
Campus 
Vitacura 

Campus San 
Joaquín 

Política Nacional de 
Residuos 2018-2030 

Si Si Si Si Si 

Ley 19.300; ley de 
bases del medio 

ambiente 
Si Si Si Si Si 

Ley 20.417; 
modifica la ley 

19.300 
Si Si Si Si Si 

Ley 20.920; ley REP Si Si Si Si Si 

Ley 20.879; del 
Ministerio de 
Transporte y 

Telecomunicaciones 

Si Si Si Si Si 

Ley 18.695; Ley 
orgánica 

constitucional de 
Municipalidades 

Si N/A N/A Si N/A 

D.S. 40/2012; 
reglamento del 

Sistema de 
Evaluación de 

Impacto Ambiental 

No* No* Si No *  No *  

D.S. 189/2008, 
código sanitario 

Si Si Si Si Si 

D.S. 148/2004 No**  Si Si No**  No**  

D.S. 594/2000, del 
MINSAL 

Si Si Si Si Si 

D.S. 1/2013, del 
MMA 

Si Si Si Si Si 

DFL 725/1968, 
Código Sanitario 

Si Si Si Si Si 

Decreto 133/1984 N/A N/A N/A N/A N/A 

Decreto 6/2009 N/A N/A N/A N/A N/A 

Decreto 29/2013 Si Si Si Si Si 

Decreto 31/2013 Si Si Si Si Si 

NCh. 2190:2003 Si Si Si Si Si 

NCh. 3321:2012 Si Si Si Si Si 

NCh. 3322:2013 No***  Si No ***  Si Si 

NCh. 382:2013 Si Si Si Si Si 

NCh. 2245:2015 Si Si Si Si Si 

NCh. 3376:2015 N/A N/A N/A N/A N/A 

(Fuente: Elaboración propia.) 
(*) No da cumplimiento a lo establecido para el manejo de RESPEL (permiso sanitario). 
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(**) No cuenta con bodega para RESPEL (PAS 142). 
(***) No incorporan contenedores de colores para separación y manejo de residuos valorable/reciclables. 

5.3. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS 

Los residuos se generan como consecuencia de la actividad de los seres vivos, cada uno de ellos 

en su respectivo ecosistema posee sus procesos de absorción y equilibrio. Sin embargo, los residuos 

humanos, provenientes tanto de la vida doméstica como de procesos productivos, han sufrido una 

evolución de la mano de las tecnologías, así como del modelo capitalista, de consumo y, en el último 

tiempo, producto de la obsolescencia de bienes (i.e. obsolescencia programada, percibida). 

A continuación, se presenta una clasificación de residuos según sus características, en la cual 

los residuos se agrupan conforme al tipo y procedencia. 

¶ Residuos Sólidos Municipales (RSM):  Residuos generados en los hogares como consecuencia 

de las actividades domésticas. Se consideran también aquellos residuos generados en 

actividades comerciales o productivas que por su naturaleza o composición resultan similares 

a los anteriores, que son considerados en el trayecto de recolección. Dentro de estos se 

encuentran los Residuos Sólidos Domiciliarios (RSD) y Asimilables (RSD+A). 

¶ Residuos de la Construcción y Demolición (RCD): Aquellos que provienen principalmente del 

desarrollo de proyectos nuevos, de la rehabilitación, reparación y reacondicionamiento de 

obras existentes; y de los procesos de preparación de terrenos y de la demolición de obras. 

Muchos de los RCD, pueden ser manejados correctamente y recuperados. Lo que brinda una 

oportunidad de negocio para aprovechar estos recursos, fomentar una economía circular y 

reducir el impacto ambiental provocado por estos residuos. 

¶ Residuos sólidos industriales: Está compuesto por cualquier material que sea descartado de 

un proceso industrial o semi-industrial. No incluye los residuos que resultan de las actividades 

administrativas o de la preparación de alimentos de un casino de una planta industrial. 

¶ Residuos de Establecimientos de Atención de Salud (REAS): Tipo de residuos de carácter muy 

especial dada la naturaleza de las actividades que se desarrollan en los establecimientos 

hospitalarios. Entre otros, se cuentan los residuos de tipo infeccioso, material médico 

quirúrgico, elementos cortopunzantes, restos de tejidos humanos, restos de fármacos. 

Considerando las características especiales de estos residuos, ellos reciben un tratamiento 

específico. 

Un manejo inapropiado y deficiente de estos residuos pueden conllevar problemas para el 

medio ambiente y la salud humana. 

Desde una perspectiva medio ambiental el mejor residuo es el que no se produce. Sin embargo, 

en los últimos años la sociedad de consumo ha impulsado una lógica de comprar-usar-tirar, en 

algunos casos, antes de que un bien o producto cumpla su vida útil (e.g. obsolescencia programada, 
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obsolescencia percibida). Dicho esto, existe un incremento tanto en la explotación de recursos 

naturales para la producción de bienes, como a la vez un incremento en la tasa de adquisiciones por 

parte de la población. 

La prevención de residuos se define como el conjunto de medidas desde la fase de diseño y 

fabricación de un producto o bien, su distribución, comercialización y consumo, para reducir los 

impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud humana, promoviendo un menor consumo 

y, por otro lado, la reducción de residuos en origen, promoviendo la reutilización. 

A partir de los datos obtenidos se presenta una matriz de causa efecto a tener en cuenta al 

momento de evaluar las brechas y mejoras a implementar. Esta matriz no refleja el estado actual 

observado durante el trabajo de campo, sino que los efectos/impactos(magnitud/impacto) de una 

gestión deficiente en los escenarios descritos y los elementos funcionales de un Modelo de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos. La matriz se basa en la matriz interactiva de Leopold, la que permite 

contraer la escala, en este caso asignando tres valores para (1) bajo, (2) medio y (alto). 

Tabla 2. Matriz causa/efecto en cuanto al impacto de un mal manejo en diferentes elementos funcionales 
del Modelo de Gestión de Residuos. 

Elemento funcional 
y afectación 

Paisaje 
Movilidad en 

sector de 
Operatividad 

Vectores 
sanitarios 

Seguridad por 
presencia de 

RESPEL 

Generación en 
origen. 

1 1 3 2 3 

Segregación en 
origen. 

1 1 3 2 3 

Acopio temporal. 2 2 3 3 3 

Transporte. 3 3 2 1 3 

Trasvasije. 2 3 1 2 3 

Almacenamiento. 2 3 2 3 3 

Recogida. 3 3 2 2 3 

Valorización. 3 1 3 2 3 

Tratamiento 3 1 3 3 3 

(Impacto por mal manejo (3): Alto, (2): Medio y (1): Bajo) 

(Fuente: Elaboración propia.) 
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5.4. DIAGNÓSTICO DE GENERACIÓN DE RESIDUO CAMPUS CASA CENTRAL, VALPARAÍSO 

Casa Central Valparaíso fue inaugurada en 1931, está ubicada en el cerro Placeres de Valparaíso 

(Figura 1), frente al mar, y en sus más de 7 hectáreas se levanta una característica construcción de 

estilo neogótico visible desde gran parte de la ciudad. A ella concurren más de 5000 estudiantes de 

programas de pre y postgrado, concentrados en las áreas de ciencias básicas, ingeniería, y 

arquitectura. Es el campus más importante de la universidad en número de alumnos, carreras 

impartidas, actividad docente e investigativa, y en él se imparten todos los programas de doctorado 

ofrecidos por la universidad. Asimismo, es la sede de los órganos directivos de la universidad, 

incluyendo su Rectoría, sus Vicerrectorías y su Consejo Superior. 

La Casa Central de la Universidad Técnica Federico Santa María es tal vez uno de los edificios 

más emblemáticos de la Región de Valparaíso, específicamente en el eje Valparaíso-Viña del Mar. 

Su imponente arquitectura, que domina el Pacífico desde el Cerro Los Placeres, se destaca por su 

influencia gótica escolástica, presente en los prestigiosos Colleges de Oxford y Cambridge. 
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5.4.1. CONTEXTO GENERAL  

La Casa Central (CC) de la USM se encuentra ubicada en la comuna de Valparaíso, región del 

mismo nombre (fig. 2). 

Figura  2. Ubicación de la Casa Central, campus Valparaíso, de la USM.

 
(Fuente: Elaboración propia). 

El campus alberga diversos edificios, en los cuales se distribuyen aulas, áreas administrativas y 

laboratorios (fig. 3), entre otros a destacar: 

¶ Edificio A: Corresponde a edificio de oficinas y Aula Magna. 

¶ Edificio B: Corresponde a edificio de laboratorios depto. Química, Electrónica, 

Electricidad, Mecánica, oficinas, gimnasios. 

¶ Edificio C: Corresponde a edificio de laboratorios depto. Mecánica, DIMM, DIQA, Obras 

civiles, electricidad, oficinas y salas de clases. 

¶ Edificio D: Corresponde a edificio de talleres Arquitectura, producción Servicio de 

Alimentación y Comedores, Taller de Mantención, oficinas (Correspondencia, compras, 

DISA, empresas externas), Bodega central 
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¶ Edificio E: Corresponde a edificio de laboratorios Física, oficinas y salas de clases 

Estudios Humanísticos. 

¶ Edificio F y F2: Corresponde a edificio de oficinas depto. Matemáticas, Informática, 

Ingeniería Comercial e Industrias, UTI, laboratorios de depto. Informática, salas de 

clases. 

¶ Edificio H: Corresponde a edificio de casa del Rector y Museo Institucional. 

¶ Edificio I: Corresponde a edificio de portería España y oficinas. 

¶ Edificio J: Corresponde a edificio de portería Placeres, oficinas seguridad y admisión. 

¶ Edificio K: Corresponde a edificio de CIAC, salas de clases. 

¶ Edificio L: Corresponde a edificio de camarines estadio y graderías. 

¶ Edificio M y M2: Corresponde a edificio de salas de clases, gimnasio II y III, Portería 

Valdés. 

¶ Edificio N: Corresponde a edificio de la Subestación Eléctrica San Luis. 

¶ Edificio O: Corresponde a edificio de Cafetería Vivendum. 

¶ Edificio Q: Corresponde a edificio de Caldera IQA. 

¶ Edificio R Y R2: Corresponde a edificio de Sansanito (Policlínico), oficinas, caja, portería 

Portales. 

¶ Edificio S: Corresponde a edificio de portería San Luis. 

¶ Edificio T: Corresponde a edificio de oficinas y Salón de Actos. 

¶ Edificio U: Corresponde a edificio de Biblioteca. 

¶ Casa 484 Centro de actividades de extensión (CENADE): Oficinas iniciativas 

estudiantiles. 
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Figura  3. Distribución de edificios del campus Valparaíso 

 
(Fuente: USM). 

Por otro lado, y dada la importancia del campus, ha ido complementando su operatividad 

añadiendo edificios aledaños (fig. 4), correspondiente a los siguientes: 

¶ Edificio P: Corresponde a edificio de salas de computación, salas de clases, cafetería 

concesionada y casino. Se encuentra ubicado en calle Placeres N°410. 

¶ Casa San Guillermo: Corresponde a edificio de Movilización, laboratorios CETAM. 

¶ Edificio Matta: Corresponde a edificio de laboratorios IDP, oficinas y salas de clases. 

¶ Edificio Bari I y II: Corresponde a edificio de innovación tecnológica. 

¶ Vista Naves: Corresponde a edificio de Oficinas. 

¶ Casa de graduados (magister): Corresponde a edificio de Oficinas. 

¶ Casa 671: Corresponde a edificio de Oficinas RRHH. 

¶ Casa Valdés: Corresponde a edificio de Oficinas FEUTFSM. 
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Figura  4. Edificios aledaños del Campus Valparaíso 

 
(Fuente: Elaboración propia). 

5.4.2. GESTIÓN DE RESIDUOS 

De acuerdo al trabajo de campo realizado y los datos proporcionados por el personal del 

Campus Casa Central de la USM, la generación se corresponde principalmente a papeles y 

envoltorios, plásticos, vidrios, residuos orgánicos y otros. Éstos mismos provienen, principalmente 

desde las siguientes áreas: 

¶ Salas de clases. 

¶ Laboratorios. 

¶ Talleres. 

¶ Oficinas. 

¶ Baños. 

¶ Patios. 

¶ Pasillos. 

¶ Comedores, y 

¶ Restos COVID de diversos puntos. 
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5.4.2.1. Tipificación y cuantificación de los residuos 

Respecto a los tipos de residuos generados, en campus Casa Central, y edificios aledaños, 

durante el trabajo de campo se pudieron identificar principalmente RSD y RSD+A (tabla N°2) y, 

RESPEL principalmente desde laboratorios y algunos menores desde oficinas (tabla 4). 

Tabla 3. Tipos de residuos en campus Casa Central. 

Tipo y 

clasificación 
Descripción 

Zona de generación, tipo de 

acopio y formato de acopio 
Almacenamiento 

RSD y RSD+A. 

No peligroso. 

Papel y cartón, envoltorios, 

envases vidrio y plásticos. 

Todo el campus. 

Contenedores tradicionales, 

dispuestos en aulas, baños y 

oficinas. En áreas comunes 

éstos son metálicos. 

Zona común del 

campus* 

RSD. 

No peligroso. 

Aceite de cocina. 

Cocina del campus. 

Contenedores metálicos 

cerrados. 

Zona común del 

campus. *  

Fracción orgánica 

(FORM). 

No peligroso 

Desechos de alimentos. 

Todo el campus. 

Contenedores plásticos en 

aulas, comedores y áreas 

comunes. 

Zona común del 

campus. *  

RCD. 

No peligroso. 

Maderas, fierros, escombros 

de producción interna. 

Varía según zona de 

mantenimiento. 

Acopios espontáneos. 

No se almacenan. 

Se retiran del 

lugar de acopio. 

Voluminosos. 

Inerte. 

Mobiliario defectuoso. 

Vería según mantenciones. 

Acopios espontáneos. 

No se almacenan. 

Se retiran del 

lugar de acopio. 

RCD. 

No peligroso 

Cuarzo, restos de filtros de 

piscina. 

Zona piscina. 

Se acopia en sacos. 

No se almacenan. 

Se retiran del 

lugar de acopio. 

RCD. Arcilla. Zona canchas (tenis). 
Sector aledaño a 

canchas. 
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Tipo y 

clasificación 
Descripción 

Zona de generación, tipo de 

acopio y formato de acopio 
Almacenamiento 

No peligroso. Se acopia en sacos. 

Residuos del 

Covid. 

Peligroso. 

Desechos de mascarillas y 

guantes. 

Todo el campus. 

Contenedores con tapa 

dispuestos en pasillos y áreas 

comunes. 

Zona común del 

campus.* 

Incompatible. 

Peligroso. 

Tubos fluorescentes y 

bombillas de Hg. 

Todo el campus por 

recambio. 

Cajas de cartón. 

Zona común del 

campus.*  

RAEEs. 

Pilas y baterías. 

De uso en pequeños equipos. 

Recambio en AEEs, diferentes 

puntos de generación. 

Acopio en contenedores 

plásticos. 

Zona común del 

campus.*  

Peligroso. 

Solventes y sales. 

Restos en sus envases. 

Laboratorios. 

Bidones plásticos. 

En cada 

laboratorio. 

Peligroso. 

REAS 

REAAs. 

Elementos usados en atención 

médica y dental. 

Policlínico y clínica dental del 

campus. 

Contenedor plástico 

entregado por gestor externo 

autorizado. 

En área policlínico 

y atención dental. 

(Fuente: Elaboración propia). 

* La Zona Común corresponde al área de almacenamiento implementada en las afueras del Casino del 

Campus (Fig. 5). 
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Figura  5.Zona común de almacenamiento de residuos (fuente propia). 

 
(Fuente: Elaboración propia). 

En cuanto a las cantidades generadas de residuos, éstas se aprecian en la tabla, el año 2021 se 

declararon 396,6 ton de residuos no peligrosos y 0,844 ton de residuos peligrosos. En cuanto a los 

RESPEL, en 2021 se declararon 0,8445 ton, en 2020 0,1058 ton y en 2019 se declararon 2,815 ton. 

El bajo valor de 2021 se explicaría a partir de la reducción de actividades por medidas de prevención 

en cuanto a la pandemia del Covid. 

Por último, especial atención se ha de prestar a la generación de RESPEL, de cuyo acopio 

hablaremos en sección dedicada a este elemento funcional. Con todo, se han identificado los 

laboratorios y sus respectivos tipos de RESPEL (tabla N°4) así como una zonificación para una 

mejor planificación en cuanto al manejo y gestión (fig. 4). 

Tabla 4. Laboratorios y tipos de RESPEL identificados. 

Laboratorio Encargado Edificio (Ubicación) Peligrosidad 

Biocatálisis y procesamiento Pedro Valencia Bari, 202 Reactivo 

Análisis instrumental Ana González C, IQA Reactivo 

Laboratorio Investigación Alejandra Urtubia C, IQA Reactivo 

Microbiología Helena Núñez C, IQA Reactivo 

Investigación de Riles Andrea Barahona C, IQA Varios 

Riles mineros Andrea Barahona C, IQA Varios 
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Laboratorio Encargado Edificio (Ubicación) Peligrosidad 

Termodinámica Adolfo Cabrera C, IQA Tóxico 

Laboratorio de Alimentos Sergio Almonacid C, IQA Varios 

Centro de Biotecnología DAL Fernando Dorta Bari 1, primer piso Varios 

Laboratorio de Biotecnología 
Molecular 

Beatriz Cámara CB-DAL, subterráneo Varios 

Microscopia Electrónica (SEM) Macarena Moreno E 015 Inflamable 

Sintec Ana Burgos E 3.11 Reactivo 

B-166 Beatriz Vivanco Química / B-166 Tóxico 

LabQI (Servicios) María Elena Ortiz 
Química / B-160, B-162, B-

255, B-370 
Corrosivo 

Lab. de Microbiología Molecular 
y Biotecnología Ambiental 

Michael Seeger Química Tóxico 

Pañol de química Pablo Aedo Química Tóxico 

Servicio médico-dental Catalina Orellana R Tóxico 

RPM Leticia Guerra C, planta 1 Inertes 

Metalografía Linda Mella Hall C, lab. 101. Corrosivo 

Procesos acuosos Claudia Morales C Corrosivo 

Taller mantención Juan Ostojic D Tóxico 

Lab. Productos naturales Dr. Lautaro Taborga B 100 Inflamable 

Lab. Síntesis orgánica 
Luis Espinoza, César 

Gonzáles 
B 154 

Inflamable, 
tóxico 

Laboratorio de procesos Iván Scmidt C Misceláneo 

Electroquímica aplicada Andrea Lazo C, IQA Misceláneo 

(Fuente: Elaboración propia). 

5.4.2.2. Manejo de residuos 

El actual modelo de manejo de residuos en el campus Casa Central se ha desarrollado desde 

sus orígenes a partir de los hábitos de barrido, mantenimiento, remplazos, obras u otra fuente 

generadora para su posterior acopio y retiro. Esto se traduce, además, en que ha sido el personal 

de aseo y mantenimiento quienes han elaborado a base de tradición e informalmente, los procesos 

que acompañan el barrido, acopio y almacenamiento temporal de la mayoría de los residuos en un 

solo lugar. 

De aquí la importancia de una comprensión global del modelo y, con ello, identificar las mejoras 

a implementar en la hoja de ruta para alcanzar un Plan de Gestión de Residuos. 

 

5.4.2.3. Zonificación correlacionada con los tipos (e.g. cobertura contenedores). 

Para una mejor comprensión acerca de los alcances de la generación de los residuos y previo a 

detallar el actual modelo de manejo y gestión, se procedió a zonificar el campus en cuanto a las 

áreas de generación (fig. 6). 
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Figura  6.Zonificación por tipos de residuos generados. 

 
(Fuente: Elaboración propia). 

 
A partir de esta representación por zonas es posible proponer una distribución de 

contenedores diferenciados por naturaleza de residuo y considerando tanto el espacio como el 

volumen esperado. 

5.4.2.4. Acopio temporal 

El acopio temporal está distribuido en el campus Casa Central conforme al tipo de residuo, 
siendo de forma general la distribución de contenedores para los RSD y RSD+A. 

¶ Residuos no peligrosos: Los residuos domiciliarios generados en las distintas áreas 

antes mencionadas, tales como; salas de clases, oficinas, áreas comunes, baños, 

casinos y cafeterías, entre otros son acumulados o acopiados en distintos papeleros y 

contenedores de plásticos de 10 litros con bolsas herméticas en su interior. Cabe 

destacar que existe acopio temporal de residuos no peligrosos en patios del campus. 

Estos se acopian en contenedores distribuidos en todo el campus y edificios aledaños 

(fig. 7). 
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Figura  7. Distribución de contenedores en el campus Casa Central 

 
(Fuente: Elaboración propia). 

¶ Residuos peligrosos: Se acopian mediante contenedores específicos, ya sea en el 

respectivo laboratorio de generación ςbajo la exclusiva responsabilidad del académico 

a cargoς u zonas involucradas (fig. 6). 
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Figura  8. (Izq.) Acopio de RESPEL en laboratorios y (Der.) otros en área de almacenamiento general. 

 
(Fuente: Visita en terreno). 

¶ Residuos Inertes: Los provenientes de mantenimientos se mantienen en el lugar para 

luego ser transportados al área de almacenamiento del campus (Fig. 4), de todas 

formas, esto no es una regla general, pudiéndose observar otros puntos espontáneos, 

generalmente aledaños al sector de mantenimiento o reparación. 

5.4.2.5. Transporte interno 

El transporte de los residuos, desde el punto de origen/acopio temporal hasta el área de 

almacenamiento, se ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ ǇƻǊ Ǌǳǘŀǎ ǉǳŜ ƻōŜŘŜŎŜƴ ŀ ƭŀ άŦƻǊƳŀ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭέΣ ŎƻƴǾŜƴƛŜƴŎƛŀ ƻ 

decisión de-facto, más no considera factores de seguridad en el manejo o frente a eventualidades 

(e.g. derrames, accidentes). 

¶ Residuos No peligrosos: Se retiran dos veces al día y se llevan al área de 

almacenamiento común del campus (Fig. 5), para ello se usan carros y contenedores 

de mayor capacidad con ruedas (fig. N°9). 

¶ Residuos Peligrosos: No se realiza transporte interno salvo aquellos de oficina (e.g. 

tóner y tubos fluorescentes). Éstos se retiran y transportan al área común. 

¶ Residuos Inertes: Se retiran desde el área de acopio espontáneo contra pedido u 

operativo, por lo cual el transporte es sólo desde la obra hacia este lugar. 
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Figura  9. Contenedores y carros de transporte de residuos a área de almacenamiento 

 
(Fuente: visita en terreno). 

5.4.2.6. Almacenamiento 

A grosso modo, existe sólo un área de almacenamiento en el campus, donde se concentran los 

residuos generados, previo su recogida por gestor externo. 

 

¶ Residuos No peligrosos: En área común del Campus (Fig. 5), cabe destacar que, en este 

lugar, se encuentran contenedores para residuos reciclables y algunos peligrosos. Este 

lugar se ha ido complejizando a partir de su cotidiano uso, sin considerar elementos de 

seguridad (e.g. ventilación, capacidad, generación de vectores de interés sanitario). El 

área destinada es un lugar amplio y abierto, en donde se almacenan todos los distintos 

residuos del campus. Respecto de los RSM, se almacenan en bolsas herméticas dentro 

de contenedores de 1100 litro, sin tapa, para su posterior recogida por gestor 

autorizado. 

¶ Residuos Peligrosos: Como se mencionó anteriormente, los residuos peligrosos se 

mantienen en su lugar de origen (i.e. acopio). El almacenamiento queda a cargo del 

académico responsable. 

¶ Residuos Inertes: Gran parte de los residuos voluminosos y similares, provenientes de 

obras de mantenimiento, son llevados al área de almacenamiento común del campus. 

Lo mismo ocurre con los RAEEs que, sin cabida a una reutilización u otro 

aprovechamiento, se llevan al área de almacenamiento para su posterior retiro y 

tratados como escombros. 
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5.4.2.7. Tratamiento (i.e. reciclaje, valorización o finalista) 

9ȄƛǎǘŜƴ Řƻǎ tǳƴǘƻǎ ±ŜǊŘŜǎ όttΦ±±Φύ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇǳǎΣ ǳƴƻ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƛƴƻ ŘŜƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ άtέ ȅ ƻǘǊƻ Ŝƴ Ŝƭ 

casino del patio central, sin embargo, ninguno cumple su función. En este punto se reciben y acopian 

residuos reciclables y cuenta, además, con contenedores para residuos orgánicos y otro para 

Tetrapak. Con todo, y según se pudo apreciar en el trabajo de campo, generalmente este sector no 

cumple operativamente, en cuanto a retiros por gestores autorizados, siendo retirados con el resto 

de los residuos del área de almacenamiento. 

 

¶ Residuos No peligrosos: Son retirados diariamente por el servicio general, ya sea el 

contratado particular o el servicio de recogida municipal. En ambos casos el 

tratamiento es la disposición final. 

¶ Residuos Peligrosos: Se retiran según programación interna ςdos veces al añoς y se 

llevan a gestor (i.e. empresa STU), para su tratamiento (e.g. disposición final en relleno 

de seguridad). Cabe mencionar que esta gestión es financiada por cada unidad 

generadora. 

¶ Residuos Inertes: Los residuos voluminosos y algunos RAEEs que estén considerados e 

inventariados como activo, y que requiera ser dado de baja, debe cumplir con un 

proceso de licitación interna. Lo que no puede seguir este conducto, generalmente es 

tratado como RCD, llevado a bateas O.T. que se solicitan (arriendan) a la empresa para 

luego ser transportadas a un sitio de disposición final autorizado, cada vez que se 

requiera. Especial mención le corresponde al cuarzo (i.e. filtros de piscina) y arcilla (i.e. 

canchas de tenis), pues estos no tienen tratamiento en la actualidad y se mantienen en 

sus lugares de origen y acopio. 

 

En cuanto a procesos de segregación para el reciclaje, existen contenedores en el área de 

almacenamiento común. Una de las fracciones corresponde al cartón, el cual es gestionado por un 

Reciclador de Base (RdB) local, quien realiza el retiro contra demanda. Por otra parte, existe una 

instancia de acopio de aceite del casino/comedor (edificio D) para reciclaje y existen cajas para la 

separación en origen del papel (e.g. oficinas de todo el campus) cuyo contenido es recolectado por 

una agrupación de alumnos llamada Eco San sanos los que también desarrollan periódicamente 

campañas o reciclatones. 
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5.4.3. PARTICULARIDADES DEL CAMPUS CASA CENTRAL 

 
El campus Casa Central, en su trayectoria ha adquirido y habilitado para sus servicios una serie 

de edificios aledaños (Fig. N°3). Estos edificios cuentan con su propia área de almacenamiento, 

donde son llevados los residuos de cada edificio para, posteriormente, ser retirados por el servicio 

ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΦ {ŀƭǾƻ Ŝƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ά/ŀǎŀ ŘŜ ƎǊŀŘǳŀŘƻǎέΣ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ǇƻǎŜŜ ǳƴ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ ŀŎƻǇƛƻΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ 

ŞǎǘŜΣ ƭƻǎ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ǎƻƴ ƭƭŜǾŀŘƻ ŀ ŀƭƳŀŎŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ŀƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ .ŀǊƛΦ tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ά/ŀǎŀ {ŀƴ 

DǳƛƭƭŜǊƳƻέΣ ǉǳŜ es principalmente de oficinas, los residuos son llevados para almacenamiento al 

sector del campus Casa Central. 

 

Por otro lado, existe una zona donde se acopia Fracción Verde (FV), provenientes de los restos 

de podas y corte de césped (fig.10). En esta zona se realiza un compostaje sin mayor conocimiento 

ƴƛ ǇǊƻŎŜǎƻ ŜǎǘŀƴŘŀǊƛȊŀŘƻΣ Ǉŀǳǘŀ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭΦ 9ƴ Ŝǎǘŀ Ȋƻƴŀ ǎŜ άŀƳƻƴǘƻƴŀƴέ ƭƻǎ ǊŜǎǘƻǎ ŘŜ ƧŀǊŘƛƴŜǊƝŀ ǇŀǊŀ 

su descomposición sin monitoreo ni procedimiento establecido (e.g. control de humedad, Ph u 

otro). 

Figura  10. Zona de acopio y tratamiento de los restos de jardinería. 

 
(Fuente visita en terreno). 
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5.4.4. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 

A partir de la información recabada en trabajo de campo, así como la gestionada a través de 

los encargados, se observa un manejo de residuos sólidos generalizado y no por fracciones o por 

tipo de tratamiento de residuos. Hoy en día, dependiendo de las particularidades territoriales, se 

puede acceder a diversos modelos que promuevan una reducción en la tasa de residuos con 

tratamiento finalista. 

 
Conclusiones generales 
 

Entre las mayores brechas detectadas se encuentran aquellas relacionadas al manejo integral 

post generación en origen, es decir, que tras el acopio no existan rutas adecuadas para el transporte 

interno al área de almacenamiento y su preparación para la recogida. Dicho esto, destacar: 

 

¶ Las áreas de almacenamiento de residuos se encuentran desorganizadas y 

desordenadas. 

¶ Algunos residuos de escombros y obras menores (RCD) son acopiados en zonas no 

destinadas para ello. 

¶ Los residuos peligrosos (RESPEL) no cuentan con un área de acopio ni almacenamiento 

adecuado. 

¶ El personal interno del servicio de aseo y mantenimiento no cuenta con la capacitación 

y certificación necesaria. 

¶ El personal académico, administrativo y alumnado, no cuentan con un 

programa/campaña de sensibilización en cuanto a prevención y gestión de residuos. 

¶ El campus no es parte de programas locales de gestión de residuos reciclables. 

¶ La zona de almacenamiento no está diseñada, ni opera, conforme a una planificación 

(e.g. elementos de seguridad, señalética, prevención de vectores de interés sanitario, 

cierre). 

¶ La distribución de los contenedores no está sujeta a planificación, dejando zonas sin la 

cobertura adecuada, incluso para residuos en general. 

¶ El área de mantenimiento no cuenta con un sistema de registro centralizado para la 

gestión de residuos. 

 
Recomendaciones 
 

¶ Implementar una Política Institucional para la Gestión Integral de Residuos, que 

reconozca las particularidades de cada campus/sede de la institución. 

¶ Crear una Unidad RESPEL en el campus Casa Central. Asimismo, designar un 

Coordinador RESPEL por edificio. 

¶ Implementar un plan de segregación y manejo en origen, acopio, almacenamiento y 

preparación para la recogida de RESPEL. 



ITA-AA-314.1206-1  
Versión 2 
Junio/2022 
Página 37 de 102 

 
  

 

 
contacto@geaambiental.cl 

+41 3832613 
www.geaambiental.cl 

¶ Desarrollar un estudio de factibilidad para la implementación de puntos verdes 

estandarizados y un punto limpio central para el acopio y almacenamiento de residuos 

reciclables/valorizables. 

¶ Gestionar contratos/convenios con gestores autorizados de residuos 

reciclables/valorizables. 

¶ Mejorar los instrumentos de registro y mecanismos de trazabilidad. 
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5.5. DIAGNÓSTICO DE GENERACIÓN DE RESIDUO SEDE VIÑA DEL MAR 

El 9 de octubre de 1966, y con la presencia del presidente de la República de ese entonces, S.E. 

Eduardo Frei Montalva, en el sector de El Olivar se pone la primera piedra del espacio que albergaría 

la Escuela Técnico Profesional, actualmente Sede Viña del Mar José Miguel Carrera, dado el 

crecimiento que había experimentado la Escuela de Artes y Oficios, que en esos años operaba en 

Campus Casa Central Valparaíso. La naciente Sede abre sus puertas a las actividades docentes en 

1969, con el objetivo de formar técnicos de excelencia en ciencia y tecnología, abarcando las áreas 

de construcción, alimentación, electrotecnia, química, mecánica y diseño. Actualmente alberga 

tanto a programas de ingeniería como las carreras técnicas universitarias de la USM, además de 

programas de postítulos. 
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5.5.1. CONTEXTO GENERAL  

La sede José Miguel Carrera de la USM se encuentra ubicada en la comuna de Viña del Mar, 

región de Valparaíso (fig. 11). 

Figura  11. Ubicación político ς administrativa de sede Viña del Mar. 

 
(Fuente: Elaboración propia). 

La sede de Viña del mar lo conforman distintos edificios y/o departamentos, entre los cuales 

se mencionan los siguientes (fig. 12): 

¶ Edificio A: Corresponde a edificio de oficinas y administración 

¶ Edificio B: Corresponde a edificio de laboratorios depto. Química. 

¶ Edificio C: Corresponde a edificio de talleres y laboratorios: Prototipo, DIMO, 

Construcción, electricidad, mecánica y minería). 

¶ Edificio D: Corresponde a edificio de casino y biblioteca. 

¶ Edificio E: Corresponde a edificio de laboratorios química. 

¶ Edificio F: Corresponde a edificio de gimnasio. 
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¶ Edificio H: Corresponde a edificio de salas de clases, laboratorios de computación. 

¶ Edificio I: Corresponde a edificio de oficinas de mantención y empresa externa de aseo. 

¶ Edificio J: Corresponde a edificio de oficinas de docentes. 

¶ Edificio K: Corresponde a edificio de radio antena. 

¶ Edificio L: Corresponde a edificio de cafetería. 

¶ Edificio M: Corresponde a edificio de laboratorio de electrónica. 

¶ Edificio N: Corresponde a edificio portería principal. 

¶ Edificio O: Corresponde a edificio LERN, laboratorios de energías renovables. 

¶ Edificio Q: Corresponde a edificio de grupo electrógeno. 

¶ Edificio R: Corresponde a edificio de salas de clases y oficinas administrativas. 

¶ Edificio S: Corresponde a edificio de laboratorio de prevención de riesgos. 

¶ Edificio T: Corresponde a canchas. 

¶ Edificio U: Corresponde a edificio de laboratorios de informática. 

¶ Edificio V: Corresponde a edificio de camarines de personal. 

¶ Edificio W: Corresponde a edificio de Taller automotriz  

¶ Edificio X: Corresponde a edificio Taller de mantenimiento industrial (TMI). 
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Figura  12. Distribución de edificios y/o departamentos sede Viña del Mar. 

 
(Fuente: USM). 

5.5.2. GESTIÓN DE RESIDUOS 

De acuerdo con el trabajo de campo realizado y los datos proporcionados por el personal de la 

USM, la generación de residuos se corresponde, principalmente, a papeles, envoltorios, desechos 

orgánicos o restos de comida, plásticos, vidrios y residuos COVID. Éstos provienen, principalmente, 

desde las siguientes áreas: 

¶ Salas de clases. 

¶ Oficinas. 

¶ Baños. 

¶ Laboratorios y talleres de clases. 

¶ Áreas comunes (pasillos y patios). 

¶ Comedores y cafeterías. 

¶ Restos COVID de diversos puntos. 
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5.5.2.1. Tipificación y cuantificación de los residuos 

Respecto a los tipos de residuos generados, en Sede José Miguel Carrera, durante el trabajo de 

campo se pudieron identificar principalmente RSD y RSD+A (tabla N°6) y RESPEL, principalmente de 

talleres y otros originados en oficinas. 

Tabla 5. Tipos de residuos en Sede Viña del Mar 

Tipo y 

clasificación 
Descripción 

Zona, tipo de acopio y 

formato de acopio 
Almacenamiento 

RSD y RSD+A. 

No peligroso. 

Papel y cartón, envoltorios, 

envases vidrio y plásticos. 

Toda la sede. 

Contenedores plásticos 

dispuestos en oficinas, baños, 

salas de clases. En áreas 

comunes se disponen en 

contenedores metálicos. 

Área de 

almacenamiento 

de Residuos.*  

Fracción orgánica 

(FORM). 

No peligroso 

Desechos de alimentos. 

Toda la sede. 

Contenedores plásticos 

dispuestos en salas de clases, 

comedores y áreas comunes. 

Área de 

almacenamiento 

de Residuos.*  

RCD. 

No peligroso 

Residuos generados de 

mantenimientos de las 

instalaciones de la sede (e.g. 

Maderas, cementos, lata y 

otros Maderas, cementos, 

latas). 

Diversas instalaciones de la 

sede. 

Contenedores de residuos 

industriales, en caso de haber 

voluminosos, éstos se 

acumulan en áreas cercanas a 

su punto de origen. 

Patio de residuos 

industriales no 

peligrosos. 

RCD 

No peligroso. 

Cañerías de PVC y cobre, 

cables. 

Diversos laboratorios de 

electrónica. 

Se almacena en cajas. 

Dentro del 

laboratorio de 

origen. 

RCD. Material ferroso. 

Diversos laboratorios y 

talleres. 

Cajas de madera- 

Dentro del taller 

de origen. 
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Tipo y 

clasificación 
Descripción 

Zona, tipo de acopio y 

formato de acopio 
Almacenamiento 

Residuos 

industriales no 

peligrosos. 

Repuestos de automoción. 

Talleres de electromecánica. 

Acopio no especificado. 

En patio de 

talleres 

mecánicos.(Fig. 9) 

Residuos 

industriales 

peligrosos 

Lubricantes y aceites 

quemados, otros fluidos y 

repuestos de automoción. 

Talleres de electromecánica. 

Lubricantes y otros líquidos 

en bidones, piezas mecánicas 

se acopian en taller. 

Área de 

almacenamiento. 

*  

Incompatible. 

Peligroso. 

Tubos fluorescentes y 

bombillas de Hg. 

Diversos puntos de la sede 

producto de recambio y 

mantenimiento. 

Contenedores plásticos. 

Patio de 

almacenamiento. 

*  

RAEEs. 

Peligroso. 

Pilas y baterías. 

Diversos puntos por 

recambio. 

/ƻƴǘŜƴŜŘƻǊŜǎ άƘŜŎƘƛȊƻǎέ. 

En laboratorios 

(Nota: Sin retiro 

formal) 

RESPEL. 

Peligroso. 

Solventes, sales y otros. Laboratorios de Química. 

Acopio temporal 

en laboratorio de 

origen y luego en 

bodega RESPEL. 

RESPEL 

Peligroso. 

Pegamentos y pinturas. 

Mantenimiento en general. 

Contenedores plásticos. 

Bodega RESPEL. 

RESPEL 

Peligroso. 

Aserrín con hidrocarburos o 

aceites lubricantes. 

Taller de electromecánica. 

Contenedor plástico. 

Patio de residuos. 

(Nota: se retira 

como RSM+A). 

REAAS 

Peligroso. 

Residuos de atención 

sanitaria. 

Policlínico de la sede. 

Contenedores de cartón. 

Bodega de 

residuos 

policlínicos. 

(Fuente: Elaboración propia). 
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La zona de almacenamiento se ubica en área alejada dentro de la sede (Fig. 13). 

Figura  13. Área de almacenamiento Sede José Miguel Carrera, Viña del Mar. 

 
(Fuente: Elaboración propia). 

 
Cabe destacar que, en cuanto a los aceites de cocina usados, estos son conducidos a cámara 

desgrasadora de 6 m3 y, una vez al año, se realiza retiro y mantenimiento por empresa autorizada. 

En cuanto a las cantidades generadas de residuos, no se cuenta con datos históricos. En lo que 

respecta a los RSD+A, el año 2020 se retiraron desde la sede 105,84 ton y, para el periodo de enero 

hasta julio de 2021, la cifra llegaba a 11,2 ton. 

De los residuos peligrosos no se cuenta con datos duros actualizados, sin embargo, en 2019 se 

registraron 0,132 ton. Con todo, la sede ha progresado al punto de habilitar una bodega de RESPEL 

la que, si bien no cuenta con los permisos correspondientes, éstos se tramitarán a la brevedad. 

Con todo, y en cuanto a los RESPEL, no se logró recabar ni identificar de los puntos de 

generación ni cantidades puntuales de éstos. 

5.5.2.2. Manejo de residuos 

El actual manejo de residuos en la Sede José Miguel Carrera ha evolucionado conforme al 

desarrollo de la sede, considerando el avance tecnológico y la impronta que sus técnicos portan al 

egresar de sus respectivas carreras. En este sentido, cabe destacar la habilitación de una bodega de 
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RESPEL, donde son llevados la mayoría de los residuos peligrosos o contaminados, en especial 

lubricantes y otros hidrocarburos, provenientes de los talleres. 

5.5.2.3. Zonificación correlacionada con los tipos de residuos (e.g. cobertura de 

contenedores) 

La sede José Miguel Carrera es, por definición, la sede técnica de la USM y, en este sentido, 

cuenta con diversos talleres especializados, así como laboratorios, todos ellos, generan Residuos 

Peligrosos. 

Para una mejor comprensión acerca de los alcances de la generación de los residuos y previo a 

detallar el actual modelo de manejo y gestión, se procedió a zonificar el campus en cuanto a las 

áreas de generación (fig. 14). 

 

Figura  14. Zonificación por tipos de residuos generados. 

 
(Fuente: Elaboración propia). 

 
A partir de esta representación por zonas es posible proponer una distribución de 

contenedores diferenciados por naturaleza de residuo y considerando tanto el espacio como el 

volumen esperado. 

5.5.2.4. Acopio temporal 
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El acopio temporal está distribuido en la Sede José Miguel Carrera conforme al tipo de residuo, 

destacando la correcta distribución de contenedores estándar para los RSM, RSM+A y, en 

talleres/laboratorios u otras zonas de trabajo, contenedores fabricados y usados para los otros 

tipos. 

¶ Residuos no peligrosos: Los residuos domiciliarios o asimilables a domésticos 

generados en las distintas áreas antes mencionadas, tales como; salas de clases, 

oficinas, áreas comunes, baños, casinos y cafeterías, entre otros son acumulados o 

acopiados en distintos papeleros y contenedores de plásticos de 10 litros con bolsas 

herméticas en su interior. Cabe destacar que existe acopio temporal de residuos no 

peligrosos en patios de la sede. Estos se acopian en contenedores distribuidos en toda 

la sede (fig. 15). 

Figura  15. Distribución Contendores Patio Sede Viña del Mar. 

 
(Fuente: Elaboración propia). 

 

¶ Residuos peligrosos: Se acopian en los talleres, salvo algunos menores como los 

huaipes y aserrín con HC usados para la limpieza de pisos y piezas mecánicas. 

El manejo de estos residuos es realizado por cada departamento que lo genera, es 

decir: 

 

Laboratorios de química: En los laboratorios de química los residuos peligrosos 

generados son menores, según encargada. Estos corresponden principalmente a 
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solventes los cuales son almacenados temporalmente en contenedores plásticos en 

laboratorio que lo genera. 

 

Taller mecánico: Respecto de los residuos peligrosos generados de las actividades, 

propias del taller mecánico de la sede, corresponden a: aceite de motor quemado, 

baterías, huaipes y aserrín con hidrocarburos (HC), etc.  

El aceite quemado es temporalmente almacenado en área del taller mecánico en 

contenedores plásticos (bidones), para luego ser llevados a área de almacenamiento 

de aceite de la sede Viña del Mar, especialmente instalado para residuos de aceites del 

taller mecánico. 

 
Figura  16. Residuos de aceite taller mecánico. 

 
(Fuente: Visita en terreno). 

 
Respecto a los residuos peligrosos correspondientes a baterías, son actualmente 

almacenadas en un área del taller mecánico (fig. 16 y 17). 

 
Figura  17. Área de almacenamiento de baterías 

 
(Fuente: Visita en terreno). 
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Talleres: Respecto de los residuos peligrosos generados en talleres de DIMA y Taller de 

mantenimiento industrial (TMI), tales como: Pilas y baterías actualmente son apilados 

en un área del taller para luego ser retirado, desconocen manejo, solo realizan 

acumulación.  

 
Figura  18. Generación residuos peligrosos Talleres 

 
(Fuente: Visita en terreno). 

 
Mantención: Respecto de los residuos peligrosos generados de las actividades, propias 

de mantención del campus, tales como: Tubos fluorescentes, ampolletas, envases de 

productos químicos, pilas y baterías, etc., actualmente son apilados en área cercana al 

taller de mantención para luego ser retirado como escombros, no son tratados como 

residuos peligrosos (fig. 19).  

 

Figura  19. Residuos peligros, departamento de mantención 

 
(Fuente: Visita en terreno). 

 

Casino: Los residuos peligrosos generados por las actividades de casino y alimentación 

corresponden principalmente a aceites residuales de la preparación de alimentos. Cabe 

destacar que la generación actual de aceites en la preparación de alimentos es muy mínima 

porque actualmente los menús deben ser bajos en frituras (fig. 20). 
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Figura  20. Zona de almacenamiento (cámara desgrasadora). 

 
(Fuente: Visita en terreno). 

Policlínico: Los residuos peligrosos generados en las actividades propias del policlínico del 

de la sede corresponden principalmente a materiales cortopunzantes (Jeringas, tubos de 

anestesia) y restos de material biológico. Estos residuos son almacenados en contenedores 

de caja y plásticos en área de policlínico (fig. 21). 

Figura  21. Zona de almacenamiento de residuos peligrosos policlínico. 

 
(Fuente: Visita en terreno). 

 

o Residuos Inertes: Provenientes de mantenimientos menores en la sede, se generan en 

diferentes zonas conforme a demanda de cada área, acudiendo personal especializado. 

Los residuos inertes generados de las actividades de laboratorios y talleres de docencia 

son almacenados en distintos recipientes en sus áreas de trabajo, para ser reutilizados y 

cuando ya no se pueden reutilizar son almacenados en cajas en un espacio del 

taller/laboratorios para su posterior eliminación. Los PVC, cables eléctricos, maderas, 

cobre etc. son reutilizados al máximo en los distintos laboratorios y almacenados en cajas, 
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cuando ya no son reutilizables son eliminados en contenedor de residuos industriales no 

peligrosos en patio de residuos (fig. 22).  

Figura  22. Residuos industriales no peligrosos. 

 

                   
                                       (Fuente: Visita en terreno). 

5.5.2.5. Transporte interno 

El transporte de residuos, desde la fuente de origen/acopio temporal hasta el área de patio de 

residuos se realiza por parte del personal de mantenimiento y personal del área generadora. 

o Residuos No peligrosos:  El personal de aseo de la empresa EULEN son los encargados de 

hacer retiros de residuos dos veces al día y trasladar en contenedores con ruedas al lugar 

de almacenamiento de residuos. 

o Residuos Peligrosos: El aceite quemado es temporalmente almacenado en área del taller 

mecánico para luego ser llevados por alumnos a área de almacenamiento de aceite de la 

sede Viña del Mar, especialmente instalado para residuos de aceites del taller mecánico. 

Los residuos del policlínico son transportados por encargadas desde contenedores de 

acopio temporal a las bodegas de policlínico, cada vez que se requiera. 

o Residuos Inertes: El personal de mantención de la sede Viña del Mar es el encargado de 

transportar residuos inertes desde el acopio temporal hasta el área de almacenamiento de 

residuos inertes en el patio de residuos.  
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5.5.2.6. Almacenamiento 

La sede José Miguel Carrera (viña del mar) se ha adaptado a los avances en cuanto a la 

prevención y gestión de residuos en cuanto a disponer de contenedores diferenciados en diversas 

zonas, contar con un punto verde, un patio de residuos (fig. 23) y una bodega de RESPEL (fig. 25). 

Con todo, existen algunas diferencias en cuanto al tipo de los residuos: 

o Residuos No peligrosos: El área de almacenamiento de residuos de la sede Viña del Mar es 

un lugar amplio, abierto, con buen acceso para camión de retiro de residuos. En este lugar 

se encuentran tres contenedores metálicos de 2000 litros con tapas en donde se 

almacenan todos los residuos domiciliarios en bolsas herméticas.  

Figura  23. Área de almacenamiento de residuos domésticos 

 
(Fuente: Fuente: Visita en terreno). 

o Residuos Peligrosos: El área de almacenamiento de residuos de aceites, 

proveniente de taller mecánico principalmente es almacenado en un estanque de 500 litros 

de plástico (fig. 24). Este estanque se retira una vez alcanzado su capacidad máxima. 
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Figura  24. Estanque de almacenamiento de aceite de automóvil usado. 

 
(Fuente: Visita en terreno). 

Actualmente en la sede de Viña del Mar existe una bodega construida recientemente de 

residuos peligrosos, tal como se aprecia a continuación. Sin embargo, aún no se realiza la 

tramitación sectorial para obtener Resolución de funcionamiento de dicha bodega. 

 
Figura  25. Bodega RESPEL sede Viña del Mar. 

 
(Fuente: Visita en terreno). 

Cabe destacar que la bodega dará cumplimiento a lo indicado en el D.S. N°148/2003, del 

Ministerio de Salud. 

o Residuos Inertes: Los residuos inertes generados de las distintas mantenciones de 

las instalaciones son trasladados desde los lugares de trabajos o mantenimiento hasta el 

área de almacenamiento de residuos del campus (figura 26), aquí se encuentra un 

contenedor destinado a residuos inertes, tal como se observa a continuación.   
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Figura  26. Área de almacenamiento de residuos industriales no peligrosos 

 
(Fuente: Visita en terreno). 

5.5.2.7. Tratamiento (i.e. preventivo/reciclaje, valorización o finalista) 

o Residuos no peligrosos: Los residuos almacenados en área de almacenamiento son 

retirados los días lunes, miércoles, jueves y viernes desde el punto de 

almacenamiento de residuos por la empresa STERICYCLE URBANO SPA, para luego 

ser trasportados y dispuesto en el relleno sanitario Los Molles. 

Cabe mencionar que todos los cartones generados en la sede por distintas 

actividades de los departamentos, edificios, casino, etc. Actualmente son 

acumulados para luego ser retirados por un reciclador base. Dicho reciclador es 

contactado por área de mantención para que realice retiro sin fines de lucro, cada 

vez que se requiera. 

o Residuos peligrosos: Los residuos peligrosos de laboratorios tales como solventes y 

residuos del policlínico son retirados cada 6 meses por la empresa STU, quien 

traslada y dispone en un lugar autorizado para este tipo de residuos.  

El retiro de los residuos de aceite quemado y baterías es coordinado con empresa 

VICMAR (convenio sin fines de lucro), para su posterior transporte y disposición final 

en un sitio autorizado. 

Respecto de los aceites generados en el casino actualmente son eliminados por 

ducto hacia cámara desgrasadora y limpiados una vez al año por empresa SOLFEO 

SPA, para su posterior disposición final, en un lugar autorizado. 
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o Residuos Inertes: Los inertes son retirados los lunes, miércoles, jueves y viernes del 

patio de residuos y transportados por empresa STERICYCLE URBANO SPA, para su 

posterior disposición final en un lugar autorizado. 

Respecto a metales y fierros son almacenados en contenedores o áreas dentro de 

laboratorios para reutilizar y cuando ya no es reutilizable es retirado por chatarrero 

o reciclador base de la comuna. 

5.5.3. PARTICULARIDADES DE LA SEDE JOSÉ MIGUEL CARRERA. 

Los residuos de jardinería corresponden principalmente a residuos generados de las 

actividades de poda y cortes de césped, actividades propias de las mantenciones a áreas verdes del 

ŎŀƳǇǳǎΣ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǇƻǊ ŜƳǇǊŜǎŀ ŘŜ ƧŀǊŘƛƴŜǊƝŀ ŘŜ ƭŀ ǎŜŘŜ ά{ƛƎƭƻ ±ŜǊŘŜέΦ [ƻǎ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ŘŜ ƳŀȅƻǊ 

volumen generados en podas de árboles son retirados como escombros por la empresa autorizada 

STERICYCLE URBANO SPA y dispuestos en lugar autorizado. 

Por otro lado, los residuos de césped (pasto) y hojas son almacenadas en un sitio específico de 

la sede, con la finalidad de generar abono o humus por medio del compostaje. Este humus más 

adelante es utilizado como abono en las distintas plantas y arbustos de la sede.  

El lugar de almacenamiento de los residuos de césped y hojas para el compostaje está ubicado 

en el sector cercano a canchas de futbol de la sede (Fig. 27). 
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Figura  27. Zona de compostaje Sede Viña del Mar. 

 
(Fuente: Elaboración Propia). 

 

5.5.4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

De acuerdo al diagnóstico de gestión de residuos realizado a la sede de Viña del Mar presentado 

en el informe precedente, es posible identificar las siguientes brechas para la sede: 

¶ No tener control de áreas no autorizadas para la acumulación de residuos domiciliarios, 

industriales no peligroso. 

¶ No contar con área de almacenamiento de Residuos Peligrosos autorizada y en 

funcionamiento. 

¶ No contar con personal capacitado para el manejo adecuado de los residuos según su 

clasificación. 

¶ No contar con un sector apto para el almacenamiento de residuos de poda y compostaje. 

Se encuentra en un lugar muy peligroso, sin delimitación de área y sin restricción de acceso. 

¶ No contar con convenios para fomentar reciclaje en el campus. 
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¶ No tener disponible todos los registros de retiro y disposición final de cada tipo de residuo. 

Respecto a lo anterior es posible indicar las siguientes oportunidades de mejora para la gestión 

de los residuos de la sede Viña del Mar: 

¶ Habilitar un espacio o lugar de almacenamiento de residuos, que cuente con cierre 

perimetral y acceso solo a personas autorizadas, para así evitar un mal manejo de los 

residuos del campus.  

¶ Capacitar a personal de la universidad, funcionarios, estudiantes, etc. para que se realice un 

correcto manejo de los residuos generados diariamente y así evitar la contaminación 

(mezcla) de residuos de distintos tipos, es decir, domiciliarios, peligrosos, escombros, 

reciclables, etc. 

¶ Realizar tramitación sectorial para permiso de funcionamiento de bodega de residuos 

peligrosos RESPEL y así generar política del correcto anejo de todos los residuos peligrosos 

generados en talleres, laboratorios de las distintas carreras de la sede. 

¶ Realizar delimitación perimetral de depósito de aceites usados (residuo peligroso) para 

evitar un mal uso del lugar de almacenamiento.  

¶ Permitir acceso autorizado solo a personal de la empresa de jardinería hacia el área de 

almacenamiento de residuos de podas y área de compostaje, para así evitar se eliminen 

otros residuos en esta área. 

¶ Fomentar reciclaje creando políticas en el campus para reciclaje de materiales como 

plásticos, vidrio, cartón y papel, aluminio, etc. Para ello considerar mantener convenios con 

empresas de retiro, instalar contenedores para reciclaje en el campus (colores). 

¶ Mantener un área de registros de todos los residuos del campus; domiciliarios, industriales 

no peligrosos, peligrosos, escombros, reciclados, podas, etc. Con la finalidad de mantener 

orden y conocer la trazabilidad de retiros, traslados y disposición final los residuos 

eliminados en la sede. 

Cabe destacar que las mejoras antes mencionadas deben dar cumplimiento a normativa 

ambiental aplicable. 
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5.6. DIAGNÓSTICO DE GENERACIÓN DE RESIDUOS SEDE CONCEPCIÓN 

En 1966 en la región del Biobío se inicia la construcción de la Escuela de Técnicos Universitarios, 

actualmente Sede Concepción Rey Balduino de Bélgica, en agradecimiento al aporte del estado 

belga tanto en financiamiento como asesoría técnica docente. Desde hacía varios años y bajo el 

estímulo de la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), las autoridades y los propios 

industriales de la zona venían madurando la idea de dotar a la región de un importante plantel 

educativo orientado al área científico-tecnológica, dada la carencia de mano de obra calificada para 

el progreso industrial y empresarial. De esta forma, el nuevo centro empieza sus actividades 

curriculares en 1971, con carreras como Electrónica, Electricidad, Mecánica de Mantenimiento y 

Química Analítica. Su inauguración oficial se realiza en 1972, con la asistencia del presidente de la 

República, S.E. Salvador Allende Gossens; el embajador de Bélgica en Chile, Franz Taelemans y las 

autoridades del Plantel. Tres años después, la Escuela de Técnicos Universitarios provee a esta zona 

de sus primeros egresados, quienes le dan un fuerte impulso a la región. 
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5.6.1. CONTEXTO GENERAL  

La sede Rey Balduino de Bélgica (Concepción) se encuentra ubicada en la comuna de Hualpén, 

región del Biobío (fig. 28). 

Figura  28. Ubicación de sede Rey Balduino de Bélgica, Hualpén. 

 
(Fuente: Elaboración propia). 

La sede Rey Balduino de Bélgica lo conforman distintos edificios y/o departamentos, entre los 

cuales se mencionan los siguientes (fig. 29): 

¶ Edificio A: Corresponde a edificio de Aula Magna 

¶ Edificio B: Corresponde a edificio de laboratorios, talleres y salas de clases. 

¶ Edificio C: Corresponde a Biblioteca y salas de estudio. 

¶ Edificio D: Corresponde a edificio de oficinas 

¶ Edificio E: Corresponde a edificio de gimnasio y oficinas. 

¶ Edificio F: Corresponde a edificio de casino y comedores.  

¶ Edificio G: Corresponde a edificio de Bienestar estudiantil, centro dental. 
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¶ Edificio H: Corresponde a edificio de Federación, enfermería, oficinas. 

¶ Edificio I: Corresponde a edificio de archivos, oficinas. 

¶ Edificio J: Corresponde a área de bodegas de empresa de jardinería. 

¶ Edificio K: Corresponde a edificio de bodegas y oficinas de área de mantención. 

¶ Edificio L: Corresponde a portería principal. 

¶ Edificio M: Corresponde a oficinas, bodega de empresa de aseo. 

¶ Edificio N: Corresponde a bodega. 

¶ Edificio O, P, Q: Corresponden a casetas de guardias. 

 
Figura  29. Distribución de edificios de Sede Concepción 

 
(Fuente: USM). 

 

5.6.2. GESTIÓN DE RESIDUOS 

De acuerdo al trabajo de campo realizado y los datos proporcionados por el personal de la 

USM, la generación se corresponde principalmente a residuos no peligrosos, peligrosos e inertes. 

Éstos mismos provienen, principalmente desde las siguientes áreas: 

¶ Salas de clases 
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¶ Oficinas 

¶ Baños  

¶ Laboratorios y talleres de clases 

¶ Áreas comunes (pasillos) y patios 

¶ Comedores y cafeterías  

¶ Residuos COVID (Mascarillas y guantes). 

5.6.2.1. Tipificación y cuantificación de los residuos 

Respecto a los tipos de residuos generados, en la sede Rey Balduino de Bélgica, durante el 

trabajo de campo se pudieron identificar principalmente RSD y RSD+A (tabla N°6) y, RESPEL 

principalmente desde laboratorios y algunos menores desde oficinas. 

Tabla 6. Tipos de residuos en sede Concepción. 

Tipo y 

clasificación 
Descripción 

Zona, tipo de acopio y 

formato de acopio 
Almacenamiento 

RSD y RSD+A. 

No peligroso. 

Papel y cartón, envoltorios, 

envases vidrio y plásticos. 

En todas las áreas de la sede. 

Plásticos en oficinas, baños. 

Área de 

almacenamiento 

de RSD y RSD+A.* 

Fracción Orgánica 

(FORM). 

No peligroso 

Desechos de alimentos 

generados por docentes, 

alumnos, personal y visitas. 

Contenedores plásticos en 

salas de clases, comedores y 

áreas comunes. 

Área de 

almacenamiento 

de RSD y RSD+A.* 

RCD 

No peligroso. 

Maderas, cementos, latas 

generadas en mantenciones 

de instalaciones de la sede. 

En contenedores en talleres. 

 Los voluminosos se acopian 

en el punto de origen. 

Patio de acopio de 

Residuos 

Industriales no 

peligrosos. 

RCD. 

No peligrosos. 

Maderas, terciados, tuberías 

de PVC y otros. 

Contenedores plásticos. 

 En el punto de origen. 

Área interna del 

taller donde se 

genera. 

RAEEs. 

No peligrosos. 

Cables, conductos eléctricos 

proveniente de talleres de 

electricidad. 

Contenedores plásticos.  

En el punto de origen. 

Área interna del 

laboratorio de 

origen. 
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Tipo y 

clasificación 
Descripción 

Zona, tipo de acopio y 

formato de acopio 
Almacenamiento 

Material 

ferroso/RCD. 

No peligroso. 

Residuos de talleres de 

mecánica industrial. 

Tambores.  

En el punto de origen. 

Área interna del 

taller. 

Residuos del 

Covid. 

Peligroso. 

Corresponden a mascarillas y 

guantes utilizados durante 

pandemia por de docentes, 

alumnos, funcionarios y 

visitas. 

Todo el campus. 

Contenedores con tapa 

dispuestos en pasillos y áreas 

comunes. 

Área de 

almacenamiento 

de RSD y RSD+A 

(Fuente: Elaboración propia). 

*  El área de almacenamiento de residuos se ubica en el extremo norte de la Sede (Fig. 30), alejada 

de otras instalaciones y cuenta con bateas CT para el trasvasije de la recolección diaria desde los 

puntos de acopio. Por su parte, los RESPEL se almacenan en zona dedicada para este propósito (Fig. 

31) 

Figura  30. Ubicación de área de almacenamiento de residuos 

 
(Fuente: Elaboración propia). 
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Figura  31. Ubicación de Bodega RESPEL Sede Concepción. 

 
(Fuente: Elaboración propia). 

En cuanto a las cantidades generadas de residuos, el año 2020 se registraron 640,04 m3 de RSD 

y RSD+A. 

Por último, especial atención se ha de prestar a la generación de RESPEL, de cuyo acopio 

hablaremos en sección dedicada a este elemento funcional. Sin embargo, no se obtuvieron las 

cantidades de generación en origen de estos (i.e. laboratorio, aula u otro punto con su respectivo 

certificado de gestión). 

5.6.2.2. Manejo de residuos 

El actual modelo de manejo de residuos en la sede Rey Balduino de Bélgica se basa 

principalmente en el acopio temporal, almacenamiento y retiro y traslado a disposición final. 

 

5.6.2.3. Zonificación correlacionada con los tipos (e.g. cobertura contenedores). 

 
Para una mejor comprensión acerca de los alcances de la generación de los residuos y previo a 

detallar el actual modelo de manejo y gestión, se procedió a zonificar el campus en cuanto a las 

áreas de generación (fig. 32). 














































































